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Poder legislativo (Congreso del Estado de Morelos)

• Se integra por 20 diputadas y
diputados

• 12 se eligen por el principio de mayoría relativa
es decir, las personas votan directamente por
ellos en la boleta.

• 8 se eligen por el principio de representación
proporcional, es decir, los partidos presentan
una lista de 8 candidatas y candidatos y de esa
lista, se asigna a los partidos que obtuvieron el
porcentaje de votación requerido (3%), según la
cantidad de votos que tuvieron.



Ayuntamientos (Artículo 18 del CIPEEM)

• El estado de Morelos esta conformado por 36 municipios

• 33 municipios eligen a sus autoridades mediante el régimen de partidos políticos, la
jornada de elección se celebrará el primer domingo de junio de 2024 (2 de junio), se
integran por:

• Presidencia Municipal

• Sindicatura

• Regidurías

• 3 municipios decidirán libremente sus formas de convivencia y organización política y
elegirán a sus autoridades y representantes conforme a sus sistemas normativos.

• En los procesos electorales mediante sistemas normativos indígenas y de acuerdo a sus
usos y costumbres, se respetarán las formas, reglas, mecanismos de difusión, uso de sus
medios de comunicación en su lengua materna y espacios destinados a la propaganda
electoral que acuerden en asamblea general comunitaria.



El número de Regidores que corresponde a cada Municipio será de:

• Once regidores: Cuernavaca;

• Nueve regidores: Cuautla y Jiutepec;

• Siete regidores: Ayala, Emiliano Zapata, Temixco y Yautepec;

• Cinco regidores: Axochiapan, Jojutla, Puente de Ixtla, Tepoztlán,

Tlaltizapán de Zapata, Tlaquiltenango, Xochitepec, Yecapixtla y

Zacatepec;

• Tres regidores: Amacuzac, Atlatlahucan, Coatlán del Río, Huitzilac,

Jantetelco, Jonacatepec de Leandro Valle; Mazatepec, Miacatlán,

Ocuituco, Temoac, Tepalcingo, Tetecala, Tetela del Volcán,

Tlalnepantla, Tlayacapan, Totolapan y Zacualpan de Amilpas.



Partidos políticos y paridad

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23, párrafo sexto de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, en la

determinación de los criterios que los partidos políticos realicen para

garantizar la paridad de género de acuerdo con sus documentos básicos,

deberán en todo momento respetar la paridad horizontal y vertical tratándose

de planillas a miembros de los ayuntamientos, así como de candidatos de

mayoría relativa al Congreso del Estado. En el caso de las fórmulas para

diputaciones al Congreso del Estado por el principio de representación

proporcional, el género que encabece la lista, se determinará conforme a los

procesos internos de los partidos políticos, debiendo alternar las fórmulas con

un género distinto para garantizar el principio de paridad hasta agotar la lista.



Paridad de género vertical: 

Forma de lograr la paridad de género, al presentarse listas para diputaciones por 

Ayuntamientos integradas por mujeres y por hombres, de forma sucesiva e intercalada



Paridad de género horizontal: 

Exige asegurar la paridad en el registro de las candidaturas entre los 

de las diputaciones de mayoría relativa



Bloques: 

Agrupamiento de los municipios o distritos en 

obtenida en el proceso electoral anterior, a 

aglutinará a las candidaturas de un solo género en 

que se obtuvo baja votación.

Para tal efecto se deberán conformar tres 

baja votación, en dichos bloques se distribuirán de 

candidaturas de ambos géneros



Fórmula de candidatos o candidatas:

Se compone de un candidato o candidata propietario y un 

Candidaturas Independientes registran para competir 

manera homogénea, es decir, por titular y suplente del 



Paridad de género

Principio Constitucional que garantiza la

representación igualitaria entre hombres y mujeres

en el acceso a puestos de elección popular;

Las ciudadanas y ciudadanos tienen derecho a ser

votado para todos los cargos de elección popular,

en igualdad de oportunidades, garantizando la

paridad entre hombres y mujeres, de conformidad

con las disposiciones legales;



Paridad, candidaturas indígenas y grupos vulnerables.

La postulación a candidaturas de personas indígenas no exime

a los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y

candidaturas independientes de cumplir con todas las reglas

de paridad de género contenidas en la legislación de la
materia.



Lenguaje incluyente:

Los lineamientos son de observancia general 
y obligatoria para quienes formen parte del 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana (IMPEPAC)

Tienen por objeto establecer los criterios para el uso del 
lenguaje incluyente, no discriminatorio y no sexista aplicables a 
todas las comunicaciones internas y externas.
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